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 GEsTiÓN DE CoNsorCios

 EDiToriaL

Prohibida la reproducción total o parcial bajo cualquier sistema sin expresa autorización. Las no tas fir ma das re fle jan las opi-

nio nes de los au to res y no ne ce sa ria men te las del edi tor. El contenido de los avisos es responsabilidad de los anunciantes.

PUBLICACIÓN DE FORMATO DIGITAL

Gestión de Consorcios es una publicación
bimestral, Propiedad de AIERH.
Título de la marca otorgado por el Instituto 
Nacional de la Propiedad Intelectual bajo el 
Nº3350618

Luego de la salida de nuestra anterior publicación de gestión de consorcios se 
aprobaba la reforma a la ley de alquileres. El ámbito inmobiliario involucrado 

en dichas operaciones esperaba soluciones a un profundo problema, sin embargo, 
no se logró satisfacción para el sector, producto del adverso panorama económico 
y los contrapuestos intereses de las partes. A la fecha se encuentra vigente por lo 
que desarrollaremos los cambios propuestos.

En el ámbito laboral, destacamos la sanción de una ley que contempla las licen-
cias de los trabajadores con hijos que cursan enfermedades graves y largas como 
las oncológicas, vemos con agrado la tendencia dentro de la órbita del derecho de 
contemplar y acompañar al trabajador en esas circunstancias, en esta oportunidad a 
través de una licencia oncopediátrica que analizaremos en esta publicación.

Con respecto a los órganos del consorcio la Dra. Desages hace una interesante 
nota sobre la importancia del consejo de propietarios, a pesar de que su existencia 
dependa de la voluntad de su conformación por parte de la asamblea y sus virtudes 
del correcto ejercicio de las atribuciones que el código le asigna. 

No podían faltar los ruidos molestos, en esta oportunidad los que provienen de 
lugares que requieren habilitación del gobierno de la ciudad y muchas otras notas 
que esperamos les sean de utilidad.

En esta publicación elegimos una foto de tapa simbólica para estas fechas, una 
mega escultura en la rotonda de acceso a San Rafael en Mendoza, con el solo fin 
de saludarlos para las fiestas que se avecinan, deseándoles desde AIERH y Gestión 
de Consorcios lo mejor para el año venidero.

¡Felicidades!

Dra. Patricia Fernández
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 / ÓRGANOS DEL CONSORCIO

Por la Dra. Marianela Desages

I.-INTRODUCCIÓN
Se trata de un órgano colegiado, es 
decir su lógica es que sean dos o más 
sus integrantes, para que éstos en con-
junto cumplan las funciones previstas 
por el Código y el reglamento de 
propiedad horizontal.

El código le dedica al tema de sus atri-
buciones, cuatro artículos, uno de ellos 
de forma completa, el art. 2064, el art. 
2067 inc. j), el art. 2056 inc. u) y el otro 
artículo es el art. 2048 último párrafo.

El consorcio de propietarios es una per-
sona jurídica que cuenta con tres órganos:  
la asamblea, el consejo de propietarios y 
el administrador, en conformidad con lo 
previsto por art. 2044 del CCyC.

En el régimen de la derogada ley 
13512 no se expresaba de manera 
determinada que el consorcio era una 
persona jurídica y tampoco sus órga-
nos, ni se establecía nada al respecto de 
la figura del consejo de propietarios en 
la mencionada ley. 

Los reglamentos fueron los que 
incorporaron la figura del consejo de 
propietarios en otras ocasiones eran 
creados los consejos por una decisión 
de las asambleas.

II.- CONFORMACIÓN DEL ÓRGANO 
CONSEJO 
En el actual régimen el consejo consti-
tuye un órgano facultativo, esto quiere 

decir que la asamblea podría decidir que 
no se conforme un consejo porque nadie 
quiere postularse, o no hay acuerdo 
respecto a los postulantes.

Sí se desea en el consorcio con-
formar un consejo de propietarios, 
tiene la asamblea la potestad para la 
designación, como así también, para 
la remoción y la renovación o no de 
sus designaciones.

La cantidad de titulares que integren 
el consejo sería conveniente que se 
encuentre prevista por el reglamento, 
si este nada regula es la asamblea la 
que va a decidir cuantos integrantes 
del consejo nombrar.

Nos permite comprender que 

LA IMPORTANCIA 
DEL ÓRGANO CONSEJO 

DE PROPIETARIOS

La figura del consejo de propietarios 
resulta de vital importancia en los 
consorcios, es de gran utilidad su 
aplicación para poder cumplir con 
el objetivo de ser un nexo entre 
el administrador y los restantes 
titulares de las unidades funcionales. 
El Código Civil y Comercial de 
la Nación lo regula de una forma 
detallada y precisa. 
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nuestro Código considera al consejo 
como un órgano facultativo cuando 
en el artículo 2048 in fine dice: 
“… aprobado por el consejo de 
propietarios, si éste existe”.

Debe ser integrado por propietarios, 
no podría conformarlos quienes no 
revistan ese carácter, ello se debe a 
que si expresamente lo determina el 
art. 2064 cuando determina sus atri-
buciones.

“A diferencia de lo que sucede con 
el cargo de administrador, que puede 
ser un propietario o una persona ajena 
al edificio, y aun una persona jurídica 
encargada de la administración de 
consorcios, los miembros del consejo 
de administración deben ser siem-
pre propietarios, siendo esta función 
«ad honorem», salvo los casos en 
los cuales el propio reglamento o la 
asamblea resuelvan otorgar viáticos 
o algún otro tipo de reembolso de 
gastos a los integrantes de dicho con-
sejo”1.

Por lo general sus designaciones 
son anuales como la del administra-
dor, pero perfectamente podría por 
reglamento establecerse que la dura-
ción de los consejeros es por un 
período diferente.

Nos explica el Dr. Carta que el con-
sejo de propietarios: “Cuenta con atri-
buciones suficientes para cumplir con 
su rol consultivo, de asesoramiento y 
de vigilancia; y su conformación no 
es obligatoria, sino que corresponde 
a cada asamblea decidir al respecto. 
Esto explica el motivo por el cual no 
se forma el consejo en la totalidad de 
los edificios”2

El art. 2064 del CCYC establece 
varias funciones, por reglamento de 
propiedad horizontal es posible sumar 
más atribuciones, siempre que no 
sean contrarias a las previstas por el 
Código

El art. 2064: “La asamblea puede 
designar un consejo integrado por 
propietarios, con las siguientes atri-
buciones:
a) convocar a asamblea y redactar el 
orden del día si por cualquier causa el 
administrador omite hacerlo;
b) controlar los aspectos económicos y 
financieros del consorcio;
c) autorizar al administrador para dis-
poner el fondo de reserva, ante gastos 

imprevistos y mayores que los ordi-
narios;   
d) ejercer la administración del consor-
cio en caso de vacancia o ausencia del 
administrador, y convocar a la asam-
blea si el cargo está vacante dentro de 
los treinta (30) días de producida la 
vacancia.

Excepto los casos indicados en este 
artículo, el consejo de propietarios no 
sustituye al administrador, ni puede 
cumplir sus funciones”.

En lo referente al inciso a) del 
mencionado art. 2064, ello se debe a 
que no puede el administrador evitar 
escuchar a su mandante, que es la 
asamblea. 

Por eso es que, ante el pedido del 
consejo que se convoque una asam-
blea y el representante del consorcio 
incumpla esa intimación, es el otro 
órgano del consorcio el que está facul-
tado para convocarla.

Ello se observa del art. 2064 inc. 

a) en comentario. Es necesario deter-
minar que significa “omita hacerlo”, 
desde el uso de la lógica más simple, 
considero que es ante la previa inti-
mación de los integrantes del consejo 
y ante el silencio del administrador 
ellos están en condiciones de efectuar 
la convocatoria.

Pero cuidado porque no indica un 
plazo determinado previo que debe 
esperar el consejo desde que emitió 
la solicitud de convocatoria, hasta la 
fecha efectiva de la realización de la 
citación a la convocatoria.

Es apropiado aplicar lo previsto por 
el reglamento, si el consorcio cuenta 
con una cláusula específica al respec-
to. En caso de no existir esa previsión, 
podría decidirse por asamblea el plazo 
que de allí en adelante es de apli-
cación para intimarlo al administrador 
en casos futuros.

Con respecto al inciso b) el consejo 
debe controlar los aspectos económi-
cos y financieros, pero controlar no 
implica que pueda resolver. Es nece-
sario resaltar que el consejo no cuenta 
con funciones administrativas, es más 
bien una función de contralor que de 
ejecución la del consejo. 

III.- LA FUNCIÓN DE CONTROL Y LA 
RESPONSABILIDAD DEL CONSEJO.
Del inciso b del art. 2064 en análisis 
surge la cuestión referida a la función 
de control y trae aparejada la respon-
sabilidad del consejo.

Según el Dr. Gabás “Si buscáramos 
una similitud con algún otro órgano 
de personas jurídicas, cumple una 
función similar a la que se llaman 

el art. 2064 del 
CCYC establece 
varias funciones, 
por reglamento de 
propiedad horizontal 
es posible sumar más 
atribuciones, siempre 
que no sean contrarias 
a las previstas por el 
Código.
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revisores de cuenta porque su función 
natural es ser órgano de contralor de la 
gestión del administrador”3.

El consejo, tampoco es un órgano 
orientado a llevar a cabo la función 
de ser un auditor del administrador. 
Solo deberá actuar en el marco de sus 
atribuciones, las que se han analizado 
precedentemente. 

Por supuesto, que su rol de inte-
grante del consejo debe ser ejercido 
con diligencia y buena fe. Es claro que 
su obrar contrario va a significar una 
responsabilidad.

Según el Dr. Kiper es necesario ser 
prudente respecto a la responsabilidad 
del consejo. El factor de atribución es 
subjetivo, es decir que los integrantes 
van a responder en caso de culpa4. 

Es posible afirmar que va a ser 
responsable por un obrar imprudente, 
negligente y/o doloso en el ejercicio 
de sus funciones. 

Las tareas de control del consejo 
donde más claro pueden observarse 
es previamente a la asamblea anual de 
rendición de cuentas. Los propietarios, 
por lo general cuando designan un 
consejo lo hacen teniendo en miras 
principalmente para que este órgano se 
encargue de controlar la rendición de 
cuentas, lo atinente a las formas y al 
contendido de su documentación, con 
el fin de evitar o prevenir abusos por 
parte del otro órgano (administrador).

Es preciso que se lleve a cabo ese 
control previo a la asamblea ordinaria 
de rendición de cuentas. 

El resultado de ese control debe ser 
informado al órgano de deliberación (la 
asamblea), para que ésta en el marco de 
sus atribuciones, apruebe o no, dichas 
cuentas que presenta el administrador, 
las que antes debió analizar y controlar 
el consejo de propietarios.

Ello no significa que, el informe que 
el consejo le brinde a la asamblea sea 
vinculante para el órgano máximo de 
decisión. 

Es decir, la asamblea puede apar-
tarse (aun sin causa) del informe de 
los consejeros y estar de acuerdo o 
no con la aprobación de las cuentas, 
según el caso.

IV.- LA APROBACIÓN DEL 
CERTIFICADO DE DEUDA
Una de las funciones de gran relevancia 

no está determinada en el art. 2064, 
sino en otro artículo el art. 2048.

El administrador debe confeccionar 
el certificado para el inicio del recla-
mo de deuda de una unidad funcional 
deudora.

Debe ser en concordancia el cer-
tificado con lo que expresamente le 

ordene el reglamento del consorcio, 
en cuanto a la modalidad y al con-
tenido. Debe tener en cuenta también 
lo regulado por el artículo 524 del 
Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación: “Constituirá título ejecu-
tivo el crédito por expensas comunes 
de edificios sujetos al régimen de 
propiedad horizontal. Con el escrito 
de promoción de la ejecución deberán 
acompañarse certificados de deuda 
que reúnan los requisitos exigidos 
por el reglamento de copropiedad. Si 
éste no los hubiere previsto deberá 
agregarse constancia de la deuda 
líquida y exigible y del plazo concedi-
do a los copropietarios para abonarla, 
expedida por el administrador o quien 
haga sus veces”.

Una vez confeccionado el certifica-
do por el administrador es función de 
los integrantes del consejo aprobarlo o 

no según corresponda.
Podría en algunos supuestos darse 

casos controversiales, por ejemplo, que 
uno de los integrantes debe expensas y 
el certificado refiere a su unidad para 
el incio del juicio ejecutivo por cobro 
de expensas, y el titular (integrante del 
consejo se niegue a firmar) o situación 
similar, pero en vez de ser el deudor 
es un amigo del titular deudor y el 
consejero para ayudar a su amigo no 
quiere firmar. 

Deberá todo ello acreditarse en el 
expediente judicial como así también 
podría ser que por esta negativa a 
firmar se lleve el certificado a una 
asamblea convocada al efecto para 
que apruebe o no el certificado.

V.- APROBACIÓN O NO 
DE LA RENDICIÓN FINAL 
DE CUENTAS Y RECEPCIÓN 
DE LA DOCUMENTACIÓN 
Y ACTIVOS DEL CONSORCIO
Cuando el administrador renuncia o 
lo remueven o no le renuevan el 
mandato está obligado a realizar la 
rendición final de las cuentas, puesto 
que recordemos que es un mandatario, 
además por supuesto del representante 
legal (art. 2065). 

Lo más pertinente es que esa rendición 
final la lleve a cabo la administradora o 
administrador frente a su mandante (la 
asamblea, convocada al efecto), pero lam-
entablemente a veces no es factible ello, 
por diferentes causas. Por ese motivo, con-
sidero que es muy conveniente lo que regu-
la al respecto el art.  2067 inc. j) del CCyC 
que al estipular las obligaciones de los 
administradores se establece lo siguiente: 
“…. en caso de renuncia o remoción, 
dentro de los quince días hábiles debe 
entregar al consejo de propietarios los 

La asamblea puede 
apartarse (aun sin 
causa) del informe de 
los consejeros y estar 
de acuerdo o no con 
la aprobación de las 
cuentas, según el caso.
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activos existentes, libros y documen-
tos del consorcio, y rendir cuentas 
documentadas”.

Sería conveniente la rendición 
en la asamblea, como mencioné 
recién, pero si no es posible, es el 
consejo el que va a aprobar o no 
esas cuentas finales. No es posible 
aplicar esta misma solución para 
las rendiciones de cuentas anuales, 
debido a que ello no lo regula el 
art. 2067 inc. j mencionado.

VI.- FONDO DE RESERVA
Puede ser que el reglamento o los 
propietarios por asamblea hayan deci-
dido conformar un fondo de reserva 
para ahorrar para un fin en especial. 

En los casos que una situación 
grave y urgente sucede en el edificio 
y no es factible hacer frente a ese 
gasto con lo recaudado por las expen-
sas comunes, el administrador puede 
utilizar el fondo previa aprobación del 
consejo, así lo exige expresamente el 
art. 2064 inc. c). 

La atribución del consejo de aprobar 
en estos casos, también lo prevé de 
una manera muy parecida el art. 2067 
inc. d) CCyC al regular las obliga-
ciones del administrador de similar 
manera prevé: “…Para disponer total 
o parcialmente del fondo de reserva, 
ante gastos imprevistos y mayores que 
los ordinarios, el administrador debe 
requerir la autorización previa del 
consejo de propietarios…”

Recomendamos que sea por escri-
to la forma en que se formalice la 
autorización, para poder tener la forma 
de comprobar, el administrador, que 
cumplió con este inciso.

VII.-CONSORCIO ACÉFALO
En los casos que se configura algu-
nas de las causales de la extinción 
del mandato del administrador (esto 
es: renuncia- abandono-fallecimiento- 
incapacidad- disolución de la persona 
jurídica que administra- remoción- no 
renovación) el Código regula una figu-
ra de importancia para que el consorcio 
no deba quedar acéfalo hasta que se 
designe un nuevo administrador. 

El art. 2064 inc. d) del CCyC por el 
plazo de treinta días el consejo ejer-
cerá la administración, excepto, claro 
está, que antes la asamblea designe un 

nuevo administrador.
Por esos treinta días el consejo será 

un administrador provisorio, y está 
obligado a convocar a la asamblea 

para que se designe un nuevo admi-
nistrador.

En el supuesto caso que esos treinta 
días impuestos por el inciso d) del art. 
2064 se superen, o quizás, también 
cuando no se superaron, pero están 
próximos a producirse, los propietarios 
están facultados para exigirle que reali-
cen la convocatoria a asamblea para 
nombrar a un administrador.

El último párrafo del artículo men-
cionado 2064 es categórico:

No puede el consejo ejercer las facul-
tades que son propias de la función del 
administrador. 

Porque si obrará en contradicción 
con ese párrafo esa situación podría 
ser considerada como un ejercicio 
abusivo por parte del consejo.

VIII.-CONCLUSIÓN
Es posible interpretar de lo señalado 

por los artículos del código que el 
consejo es un órgano de gran uti-
lidad para un provechoso desen-
volvimiento del consorcio.

Brinda herramientas de control al 
administrador, pero, además, regula 
soluciones antes situaciones com-
plicadas como la extinción intem-
pestiva del mandato del adminis-
trador. Sin la existencia del órgano 
consejo, por ejemplo, ante alguna 
de las causales de la extinción del 
mandato del administrador, va a 

resultar muy dificultoso desarrollarse 
en las tareas pendientes posteriores a 
ese hecho. 

Por supuesto que, lo ideal es que el 
mandato se haya extinguido con una 
asamblea convocada al efecto, donde 
el administrador haya renunciado, 
lo hayan removido o no le hayan 
renovado su designación. Y en esa 
misma reunión nombrar a un nuevo 
administrador. 

Pero, lamentablemente, a veces hay 
situaciones graves que no permitieron 
la realización de esa asamblea, o por 
incumplimiento del administrador directa-
mente ni se citó a esa asamblea.

En los consorcios que cuentan con 
un consejo, debidamente designado, 
puede, actuar en conformidad al art. 
2064 mencionado y poder así permitir 
que se siga desarrollando el consorcio 
lo más normalmente posible por los 
plazos indicados. n
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 / DENUNCIA POR RUIDOS EN CABA

Esta denuncia la puede realizar 
cualquier vecino mayor de edad 
ante la problemática de ruidos 

molestos provenientes de actividades 
habilitadas.

¿Cuáles son los requisitos?
3 DNI.

3 Realizar la denuncia telefónica-
mente: llamando al 147.
3 Costos del trámite: Gratis

CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN 
ACÚSTICA
La Dirección General de Control 
Ambiental de la Agencia de Protección 

Ambiental (APRA) es la Autoridad de 
aplicación de la Ley 1540 de Control 
de la Contaminación Acústica y su 
Decreto Reglamentario Nº 740/07. 
La normativa establece los límites 
permitidos para la trascendencia de 
ruidos, según el horario y la zona que, 
de acuerdo al Código de Planeamiento 

No nos referimos en esta ocasión a los ruidos molestos provenientes de los propietarios de unidades en 
edificios de propiedad horizontal, sino de actividades que cuentan con habilitación para funcionar del GCBA. 
Para el caso que además no estuvieran habilitadas se ocasionarán otras consecuencias que también se 
mencionan. Muchas veces los ruidos se pueden morigerar con recaudos técnicos pero agotado el “reclamo 
cordial” se puede iniciar una denuncia, A continuación, transcribimos la información para hacerlo.

RUIDOS MOLESTOS 
PROVENIENTES 
DE ACTIVIDADES 
COMERCIALES 
E INDUSTRIALES

Recopilación a cargo de la Dra. Patricia Fernandez

http://www.deposinstalaciones.com.ar/
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Urbano, corresponda al inmueble 
afectado.

En materia contravencional, 
puede denunciarse la situación ante el 
Ministerio Público Fiscal, llamando al 
0800–333-47225 (0800-FISCAL) las 
24 horas del día, o ante la Comisaría 
respectiva, como autoridades com-
petentes en materia de aplicación del 
Código Contravencional de la Ciudad, 
el cual en su Artículo 72 establece 
como conducta típica en materia de 
ruidos molestos el “perturbar el des-
canso, la convivencia o la tranquilidad 
pública mediante ruidos que, por su 
volumen, reiteración o persistencia, 
excedan la normal tolerancia”.

Es importante destacar que no todos 
los ruidos molestos son medibles según 
la normativa vigente. Las voces de 
personas, ladridos de perro, carga y 
descarga de mercadería, entre otros, no 

son considerados fuentes fijas/transito-
rias sancionables.

El ruido se puede medir desde el 
domicilio. Se recomienda hacerlo 
desde el domicilio, ya que los resulta-
dos pueden ser diferentes a los que se 
perciben en la casa. 

Para coordinar la inspección, los 
agentes de la Dirección General de 

Control Ambiental se comunicarán 
por teléfono o mail.

Si se coordinó una inspección y, al 
momento de la visita, no estás en tu 
casa, dejarán un aviso de visita para que 
sepas que los inspectores concurrieron. 
Ellos realizarán la medición, en caso 
de identificar la fuente generadora del 
ruido. Si las molestias continúan, podés 
ingresar una nueva denuncia.

El incumplimiento de una clausura 
es una contravención. En caso de 
que eso ocurra, comunicate con el 
Ministerio Público Fiscal de la Ciudad 
al 0800–333-47225 (0800-FISCAL), 
o enviá tu denuncia por mail a denun-
cias@fiscalias.gob.ar.

Las Obras en Construcción, cual-
quiera sea su etapa, deben ejecutarse 
dentro del horario comprendido de 7 
a 19hs, de lunes a viernes, y de 8 a 13 
hs los sábados.

Según normativa (Ley N°1540, 
Decreto Reglamentario N° 740/07), no 
se puede medir con lluvia por lo que, 
en caso de que esto suceda el día de la 
inspección, se comunicarán para definir 
una nueva fecha de intervención.

De comprobarse la trascendencia 
de ruidos molestos, se intimará al 
titular de la actividad habilitada 
generadora de las molestias para 
que arbitre las medidas necesarias y 
suficientes para evitar los ruidos. En 
caso de incumplimiento, se procede 
a la clausura de la actividad o fuente, 
según corresponda.

Recordá que, si te desuscribiste de 
los mails del Gobierno de la Ciudad, 
no podrás recibir el mail de confir-
mación de citas, por lo que deberás 
comunicarte con el 147 para indicar 
un correo alternativo. n

Organismo Responsable: Secretaría 
de Ambiente - Agencia de Protección 
Ambiental (APRA)
Ubicación: Av. Martín García 346 - 
4º piso
Días de atención: lunes a viernes
Horarios de atención: 9 a 13 hs
FUENTE : https://buenosaires.
gob.ar/tramites/ruidos-molestos-
provenientes-de-actividades-
comerciales-e-industriales  
Última actualización: viernes 
03/11/2023 13:09hs
FECHA DE CONSULTA: 14/11/2023

El ruido se puede medir 
desde el domicilio. 
Se recomienda hacerlo 
desde el domicilio, 
ya que los resultados 
pueden ser diferentes 
a los que se perciben 
en la casa. 

https://buenosaires.gob.ar/tramites/ruidos-molestos-provenientes-de-actividades-comerciales-e-industriales
https://buenosaires.gob.ar/tramites/ruidos-molestos-provenientes-de-actividades-comerciales-e-industriales
https://buenosaires.gob.ar/tramites/ruidos-molestos-provenientes-de-actividades-comerciales-e-industriales
https://buenosaires.gob.ar/tramites/ruidos-molestos-provenientes-de-actividades-comerciales-e-industriales
http://www.ppldivision.com.ar
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 / ALTA YA

¿Qué es Alta Ya? Se trata de una plataforma, dentro de la aplicación Mi AFIP, disponible para 
dispositivos móviles, dirigida al universo de empleadores comprendidos en el Sistema Integrado 

Previsional Argentino (SIPA) que utilizan el servicio Simplificación Registral, con el fin de formalizar 
las altas en su nómina salarial de manera definitiva o provisoria.

REGISTRO DE RELACIONES 
LABORALES. “ALTA YA” 

EN LA APLICACIÓN MÓVIL 
“MI AFIP”

Entre sus principales beneficios, la plataforma:
Ü Cuenta con una interfaz simple y amigable que 
no requiere la necesidad de contar con una PC de 

escritorio.
Ü Agiliza el proceso de alta de una relación laboral, pudiendo 
informar datos básicos requeridos por la normativa.

Requisitos
A los efectos de registrar la relación laboral, la parte emplea-
dora deberá poseer, previamente, alta en el “Impuesto 301 
– Empleador”, efectuada mediante el servicio con clave 
fiscal “Sistema Registral” y deberá registrar sus datos de 
empleador en el servicio con clave fiscal “Simplificación 
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Registral”.
Requisitos técnicos:
Dispositivo celular o tablet 
con sistema operativo 
Android/iOS.
Versión mínima de sistema 
operativo Android 8 y iOS 
12, según el dispositivo.
Espacio de almacenamiento 
interno o externo para guar-
dar los comprobantes de alta 
de la relación laboral en 
formato PDF.
Conexión a Internet para 
operar.

Requisitos funcionales:
Antes de comenzar a operar en la aplicación, las y los 
empleadores deberán habilitar por única vez el siste-
ma “Alta Ya”, ingresando al servicio con clave fiscal 
“Administrador de Relaciones de clave fiscal”.
Alta para persona humana: La parte empleadora deberá 
habilitar el servicio, ingresando al “Administrador de 
Relaciones de clave fiscal” y seleccionando la opción 
“Adherir servicio”. Se puede consultar el procedimiento en 
la guía “¿Cómo uso la clave fiscal y cómo agrego nuevos 
servicios?”
Alta de servicio para representante de otro contribuyente: 
Previamente, el representado o la representada deberá 
delegar el servicio “Alta Ya”, ingresando desde el servicio 
“Administrador de Relaciones de clave fiscal”. Se puede 
consultar el procedimiento en la guía ¿Cómo delego 
servicios para que los utilicen en mi nombre y cómo se 
acepta esa delegación?
Alta para persona jurídica / sucesión indivisa: El o la 
representante de la persona jurídica o sucesión indivisa 
deberá habilitar el servicio desde el “Administrador de 
Relaciones de Clave Fiscal”, seleccionando la opción 
“Nueva relación”.

RESOLUCIÓN GENERAL 5448/2023 PUBLICADA 
22/11/2023
3 Habilitar en la aplicación móvil “Mi AFIP” la opción 
“ALTA YA” que permitirá a los empleadores comprendi-
dos en el Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) 
y obligados en los términos de la Resolución General 
N° 2.988, sus modificatorias y complementarias, comu-
nicar de manera definitiva o provisoria las altas de cada 
uno de los trabajadores que incorporen a su nómina de 
personal.
La aludida funcionalidad coexistirá con la modalidad 
de presentación de las comunicaciones de altas, bajas 
y/o modificaciones de datos prevista en el artículo 10 y 
siguientes de la resolución general citada en el párrafo 
precedente.
3 Los empleadores podrán cumplir con la obligación de 
registrar las altas de las relaciones laborales accediendo 
mediante la aplicación móvil a los siguientes servicios, en 

relación con cada uno de los 
trabajadores que incorporen 
a su nómina:
1) Módulo Alta Definitiva.
2) Módulo Alta Provisoria.

MÓDULO ALTA DEFINITIVA
3 Los empleadores que 
cuenten con todos los datos 
necesarios requeridos por el 
artículo 5° de la Resolución 
General N° 2.988, sus modifi-
catorias y complementarias, 
podrán registrar el alta defini-
tiva del personal ingresando 

a la opción “ALTA YA” de la aplicación móvil “Mi AFIP”, 
seleccionando el “Módulo Alta Definitiva”, al que deberán 
acceder con Clave Fiscal habilitada conforme lo dispuesto por 
la Resolución General Nº 5.048 y su modificatoria.
Para poder hacer uso de este módulo, el empleador deberá 
tener actualizados sus datos en el sistema “Simplificación 
registral”, a saber: fecha de inicio de actividad, domicilio 
de explotación, convenios colectivos de trabajo, obra 
social y registrada la jurisdicción de controlador de docu-
mentación laboral, de corresponder.
En caso de que algunos de los datos mencionados no 
se encuentren previamente informados por parte del 
empleador, la aplicación indicará que para avanzar en la 
registración deberá actualizar los mismos en el sistema 
“Simplificación registral”.
Al finalizar la carga de los datos, la aplicación emitirá 
una constancia del registro de alta del tipo “AM - Alta 
Ya Definitiva”, del mismo tenor y efectos a la que 
se obtiene al tramitar el alta accediendo al sistema 
“Simplificación registral” a través del sitio “web” de esta 
Administración Federal (https://www.afip.gob.ar), cuyo 
modelo se agrega en el Anexo (IF-2023-02925505-AFIP-
SGDADVCOAD#SDGCTI) que se aprueba y forma parte 
de la presente.

MÓDULO ALTA PROVISORIA
3 Los empleadores que en razón de las particularidades 
de la actividad requieran tramitar altas de trabajadores 
de manera inmediata y no cuenten con la totalidad de 
los datos enunciados en el artículo 5° de la Resolución 
General N° 2.988, sus modificatorias y complementarias, 
al momento de inicio de la relación laboral, podrán tramitar 
el alta provisoria del personal que incorporen a su nómina 
salarial seleccionando el “Módulo Alta Provisoria”, al que 
podrán acceder sin Clave Fiscal.
El “Módulo Alta Provisoria” requerirá el ingreso de los 
siguientes datos:
n CUIT del empleador
n CUIL del trabajador
n Domicilio de explotación de la actividad
n Actividad económica
n Fecha de inicio de la relación laboral
Una vez completados y conformados los datos señala-
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dos, la aplicación emitirá 
un “dígito verificador” 
consistente en un código 
único que deberá conser-
varse a disposición de este 
Organismo, hasta obtener el 
acuse de recibo que res-
palda el alta definitiva en 
el sistema “Simplificación 
registral”. El mismo será 
identificado como registro 
“AJ - Alta Ya Pendiente de 
Confirmación”.
Posteriormente, a efectos de 
perfeccionar el registro y obtener el alta definitiva de la 
relación laboral, el empleador contará con CINCO (5) días 
corridos a partir de la CERO (0) hora del día siguiente al 
del alta provisoria para perfeccionar el alta definitiva a 
través del “Módulo Alta Definitiva” de la aplicación, o 
accediendo al sistema “Simplificación registral” mediante 
el sitio “web” de esta Administración Federal (https://
www.afip.gob.ar) con Clave Fiscal.
El alta perfeccionada -resultante de un alta provisoria- 
se registrará bajo el tipo de operación “AL - Alta Ya 
Provisoria Confirmada vía app” o “AK - Alta Ya Provisoria 
Confirmada vía SR”.
En caso de no completar el registro para acceder al alta 

definitiva en el plazo señala-
do, el trámite de alta provi-
soria será anulado de manera 
automática, perdiendo todos 
sus efectos.
Del mismo modo, el 
empleador podrá anular el 
trámite de alta provisoria 
accediendo al “Módulo 
Alta Definitiva” con Clave 
Fiscal.

CONSULTAS DE ALTAS 
PROVISORIAS

Los usuarios podrán consultar y perfeccionar los registros 
ingresados de manera provisoria, pendientes de confor-
mación y no expirados en los términos previstos en el 
cuarto párrafo del artículo 4° de la presente, a través del 
“Módulo Alta Definitiva”, en el que se listarán las relacio-
nes pendientes.  n

Fuente: https://www.boletinoficial.gov.ar/detalleAviso/
primera/298839/20231122 
https://www.afip.gob.ar/simplificacionregistral/alta-ya/
caracteristicas/requisitos.asp

https://www.boletinoficial.gov.ar/detalleAviso/primera/298839/20231122
https://www.boletinoficial.gov.ar/detalleAviso/primera/298839/20231122
https://www.afip.gob.ar/simplificacionregistral/alta-ya/caracteristicas/requisitos.asp
https://www.afip.gob.ar/simplificacionregistral/alta-ya/caracteristicas/requisitos.asp
ascensoresvertechsrl@gmail.com
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 / NUEVA LICENCIA ONCOPEDIÁTRICA SIN GOCE DE HABERES

La ley de Oncopediatría N.º 27.674 reglamentada en febrero de 2023 creó un «régimen de protección 
integral» de los niños, niñas y adolescentes con cáncer con el fin de reducir la morbimortalidad y 

garantizarles sus derechos. Y establece una licencia sin goce de haberes a uno de los progenitores o 
representantes legales que se encuentren trabajando y cuyos empleadores deberán identificar en sus 

declaraciones juradas conforme lo establece la AFIP y veremos a continuación.

La ley 27.674 tiene como autoridad de aplicación al Insti-
tuto Nacional del Cáncer dependiente del Ministerio de 
Salud y alcanza a todos aquellos pacientes hasta los 18 

años de edad inclusive, con residencia permanente en el país, 
que padezcan cáncer y que estén inscriptos en el Sistema del 
Registro Oncopediátrico Hospitalario Argentino (ROHA).
Se establece la emisión por parte del Instituto Nacional 
del Cáncer (INC) del Certificado Único Oncopediátrico 
(CUOP) que es la herramienta a través del cual se puede 
acceder a los beneficios establecidos en la ley. 

CERTIFICADO ÚNICO ONCOPEDIÁTRICO (CUOP)
Beneficiarios
Todos los pacientes hasta 18 años de edad inclusive, con 
residencia permanente en el país, que padezcan cáncer y 
que estén inscriptos en el Sistema ROHA.
Solicitud
1. El profesional certificante registra al paciente en el 
ROHA y solicita la emisión del CUOP. 
2.El INC audita la información y documentos registrados 
y emite el CUOP. 
3. El profesional y la familia reciben el CUOP por mail.
El CUOP tiene 2 estados:
1. CUOP Tratamiento Activo (color naranja)
Se entiende por tratamiento activo el lapso desde el 
diagnóstico, contemplando el tratamiento (quimiote-
rapia, cirugía, radioterapia, etc.) hasta su finalización. 
Beneficios: todos los beneficios de la Ley, incluyendo la 
Asignación Económica y la Licencia Laboral.
2. CUOP Control (color azul)
Se entiende por control el lapso de tiempo desde la finalización 
del tratamiento activo hasta el alta del paciente (cuando este 
cumple los 5 años desde el diagnóstico o a los 18 años de edad 

inclusive).
Beneficios: para esta etapa la Ley mantiene todos los 
beneficios exceptuando Asignación Económica y Licencia 
Laboral.
De ser necesario, ambos certificados pueden extenderse 
de acuerdo con la indicación del profesional tratante y la 
auditoría del INC.
En caso de recaída de la enfermedad, el/la profesional 
lo registra en el ROHA, el INC audita la información y 
vuelve a activarse la condición de tratamiento activo.

ALGUNOS DE LOS TEMAS DE LA LEY DE ONCOPEDIATRÍA
La ley garantiza el 100% de cobertura en las prestaciones 
que prevé tanto para el sistema público de salud, obras 
sociales y prepagas. 
El estado otorgará una asistencia económica mensual 
equivalente al valor máximo fijado de la Asignación 
Familiar por Hija e Hijo por Hijo e Hijo con Discapacidad 
independiente del ingreso económico familiar.
Se garantizará el acceso a una vivienda adecuada o la 
adaptación de la vivienda familiar a las exigencias que su 
condición les demande. A más de 100 kilómetros de su lugar 
de residencia se garantizará a la familia el acceso a un subsidio 
habitacional para afrontar los gastos de locación de vivienda.
Gratuidad en la utilización del transporte público y trans-
porte colectivo terrestre y estacionamiento prioritario en 
zonas señalizadas para vehículos que trasladen a estos paci-
entes. Para pacientes con familias en situación de vulnerabi-
lidad social, adoptarán planes y otras medidas de asistencia.
Uno de los progenitores o representantes legales tendrá licencias 
especiales sin goce de haberes durante el plazo que figure en la 
prescripción del médico tratante del paciente Oncopediátrico. 
Durante la licencia, la persona en relación de dependencia 

Por la Dra. Patricia Fernandez
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percibirá de la ANSES las asignaciones correspondientes 
y una suma igual a la retribución que le corresponda al 
período de licencia. El período de licencia se computará 
como tiempo de servicio a los efectos de acreditar el 
derecho a una prestación previsional.

LA LICENCIA SIN GOCE DE HABERES PARA 
TRABAJADORES CON HIJOS ONCOPEDIATRICOS A CARGO
A través de la Resolución General N° 5404/23 la AFIP 
estableció el procedimiento que deberán seguir los 
empleadores para identificar en sus declaraciones juradas 
a los trabajadores que accedan a la licencia especial sin 
goce de haberes que corresponde a quienes se encuentren a 
cargo de niños, niñas y adolescentes que padezcan cáncer.
Esta licencia alcanza a los trabajadores en relación de 
dependencia, tanto del sector público como el privado, tra-
bajadores/as de casas particulares y permite acompañar a los 
pacientes en la realización de estudios, rehabilitaciones y/o 
tratamientos por su estado de salud, sin que ello sea causal 
de pérdida de sus ingresos o incluso de su fuente de trabajo.
Para ello, el trabajador o la trabajadora percibe por el plazo 
de licencia, por parte de la Administración Nacional de la 
Seguridad Social (ANSES) las asignaciones correspondientes 
y una suma igual a la retribución que le corresponda al período 
de licencia, de conformidad con las exigencias, plazos, topes y 
demás requisitos que prevean las reglamentaciones respectivas.
Para implementar estos beneficios el trabajador debe con-
tar con la documentación que acredite la situación sobre la 
salud del menor, nos referimos al primer certificado men-
cionado precedentemente, el certificado naranja CUOP (en 
tratamiento activo) y proceder a notificar a su empleador 
y solicitar la licencia oncopediátrica sin goce de haberes.
Una vez que el empleador haya sido notificado, deberá 
identificar tal situación en las declaraciones juradas deter-
minativas y nominativas de aportes y contribuciones con 
destino a los recursos de la seguridad social. 
Para esto, se incorporó el código de situación “51 - Licencia 
Ley 27.674 Art. 13 - Régimen De Protección Integral Del 
Niño, Niña y Adolescente Con Cáncer” en el aplicativo 
“Sistema de Cálculo de Obligaciones de la Seguridad Social 
- SICOSS” y en el sistema “Declaración en línea”. El nuevo 
código fue agregado a la versión 44 release 11 del aplicativo, 
y podrá descargarse de la sección Aplicativos del sitio web 
de la AFIP, dentro del menú “Aplicativos Determinativos de 
Impuestos y Regímenes”, opción “Seguridad Social”.
En caso de reconocimiento de licencias sin goce de haberes 
en curso, los empleadores podrán rectificar las declaracio-
nes juradas determinativas y nominativas de aportes y con-
tribuciones con destino a la seguridad social correspondien-
tes a los períodos devengados comprendidos entre febrero y 
agosto de 2023 con la documentación de respaldo. n

Fuente: RESOG-2023-5404-E-AFIP-AFIP - Seguridad 
Social. Ley N° 27.674. Régimen de Protección Integral 
del Niño, Niña y Adolescente con Cáncer. Licencia 
Oncopediátrica.
https://biblioteca.afip.gob.ar/search/query/norma.aspx?p
=t:RAG|n:5404|o:3|a:2023|f:16/08/2023

http://www.praxisconsulting.com.ar
https://biblioteca.afip.gob.ar/search/query/norma.aspx?p=t:RAG|n:5404|o:3|a:2023|f:16/08/2023
https://biblioteca.afip.gob.ar/search/query/norma.aspx?p=t:RAG|n:5404|o:3|a:2023|f:16/08/2023
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 / LOCACIONES URBANAS

LA NUEVA LEY DE ALQUILERES
La nueva ley 27737 entró en vigencia el 18 de octubre 
de 2023 es decir un día después de su publicación en el 
boletín oficial y resultará de aplicación para los ejercicios 
fiscales 2023 y siguientes.
La ley 27551 del 2020 continúa vigente para los contratos 
de alquileres en ejecución hasta su finalización.

PLAZO MÍNIMO DE DURACIÓN CONTRACTUAL
Si bien un sector esperaba la reducción del plazo de dura-
ción del contrato que había pasado luego de varios años de 
ser de 2 años a 3 años, en esta última reforma se mantiene 
el mismo que se venía utilizando y queda redactado así:

Artículo 1.198: Plazo mínimo de la locación de inmue-
ble. El contrato de locación de inmueble, cualquiera sea su 
destino, si carece de plazo expreso y determinado mayor, 
se considera celebrado por el plazo mínimo legal de tres 
(3) años, excepto los casos del artículo 1.199.

Debemos destacar que en la ley anterior el locatario tenía 
el derecho a renunciar al plazo mínimo de 3 años una vez 
tuviera la tenencia de la cosa, eso ya no lo puede hacer.

EXCEPCIONES AL PLAZO MÍNIMO
El artículo 1199 establece las excepciones a este plazo en 
función del objeto de los contratos de locación y queda con 
la siguiente redacción:

Artículo 1.199: Excepciones al plazo mínimo legal. No 
se aplica el plazo mínimo legal a los contratos de locación 
de inmuebles o parte de ellos destinados a:
a) Sede de embajada, consulado u organismo internacio-
nal, y el destinado a habitación de su personal extranjero 
diplomático o consular;
b) Habitación con muebles que se arrienden con fines 
de turismo, descanso o similares, y para cualquier otro 
fin temporario en interés del locatario. Si el plazo del 
contrato o de los contratos consecutivos supera los tres (3) 
meses, se presume, salvo prueba en contrario, que no fue 
hecho con esos fines;
c) Guarda de cosas;
d) Las locaciones de puestos en mercados o ferias.

Lo resaltado en negritas fue agregado por la nueva ley 
27737. Para los contratos que no superen los 3 meses se 

Podemos decir que se generaron a su alrededor muchas expectativas, más que las que una sola 
medida legislativa pudiera resolver. Dentro del difícil entorno económico en que se enmarca 
la problemática del acceso a la vivienda, se puede apreciar la intención de ofrecer una medida 
salomónica para mejorar el status de las partes en el contrato de locación, aunque por supuesto 
resultara insuficiente para los sectores involucrados. Veremos en qué consiste esta reciente reforma.

PRINCIPALES 
REFORMAS 
DE LA NUEVA 
LEY DE ALQUILERES

Por la Dra. Patricia Fernandez
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agregó al objeto ya contemplado, cualquier otro fin tempo-
rario en interés del locatario, como por ejemplo alquilar un 
departamento por razones de salud o estudio por un tiempo 
inferior a 3 meses ya que si fuera superior entraría en lo 
considerado en el último párrafo del artículo que transcribo 
a continuación. 

Tampoco se aplica el plazo mínimo legal a los contratos 
que tengan por objeto el cumplimiento de una finalidad 
determinada expresada en el contrato y que debe normal-
mente cumplirse en el plazo menor pactado.

Y en lo referido al inciso d antes decía: Exposición u 
oferta de cosas o servicios en un predio ferial.

EN MONEDA NACIONAL, ACTUALIZACIÓN SEMESTRAL 
CON ÍNDICE DE CASA PROPIA
En la ley anterior la actualización del valor locativo era 
anual.

Actualmente, en los contratos de locación de inmuebles 
con destino a uso habitacional, el precio del alquiler deberá 
fijarse como valor único, en moneda nacional, y por 
períodos mensuales, sobre el cual podrán realizarse ajustes 
con la periodicidad que acuerden las partes y por intervalos 
no inferiores a seis (6) meses.

Se reitera que los valores del canon locativo deben ser 
fijados en moneda nacional.

Para aquellos contratos de locación suscriptos a partir del 
18 de octubre de 2023, el aumento aplicable se efectuará 
cada seis meses.

Dicha actualización se hará con la fórmula Casa 
Propia que es una modalidad de actualización de cuotas 
para los créditos de Casa Propia y Procrear II. 

Se trata de una fórmula de actualización que toma en 
consideración el indicador más bajo entre el promedio de 
la variación salarial en el último año y el promedio de la 
inflación durante ese mismo período.

Además, reconociendo que los incrementos salariales 
pueden variar según la actividad económica, incorpora el 
Coeficiente de Variación Salarial (CVS) elaborado por el 
INDEC, con un ajuste de 0,9. El CVS se obtiene mediante 
la transformación de tasas diarias del Índice de Salarios (IS).

Esto significa que, en lugar de reflejar la totalidad de 

la variación salarial, solo considera el 90% de la misma 
y al basarse en el promedio de los últimos 12 meses de 
dicha variación salarial, en lugar de enfocarse en un solo 
mes, atenúa el impacto de cambios drásticos que puedan 
ocurrir en diferentes momentos en la evolución de los salarios.

CÓMO SE CALCULA EL AUMENTO DEL ALQUILER 
Para hacer el cálculo, se requerirá tomar los valores 
del coeficiente Casa Propia de los últimos 6 (seis) 
meses, multiplicarlos entre sí y luego multiplicar el resul-
tado por el importe del alquiler actual.

A manera de ejemplo, consideremos un alquiler de 
$100.000 desde mayo de 2023 y necesitás calcular cuánto 
deberás abonar a partir de octubre de 2023, en el marco de 
la actualización semestral. Destacamos que el ejemplo es 
simbólico ya que la primera actualización de la nueva ley 
recién se realizará en abril 2024 para los contratos firma-
dos en noviembre 2023, con los índices que se publiquen 
para dichos períodos.

Estos son los pasos que tendrías que seguir para hacer el 
cálculo: deberás ingresar al sitio web gubernamental para 
acceder a los últimos seis meses del Índice Casa Propia:

https://www.argentina.gob.ar/habitat/procrear/coeficien-
te-casa-propia 

Luego, tendrás que multiplicar estos valores entre sí. En 
este caso, siguiendo los valores oficiales publicados, el 
cálculo se basaría en 1.0522 x 1.0557 x 1.0558 x 1.0571 x 
1.0576 x 1.0628. 

https://www.argentina.gob.ar/habitat/procrear/coeficiente-casa-propia
https://www.argentina.gob.ar/habitat/procrear/coeficiente-casa-propia
https://www.argentina.gob.ar/habitat/procrear/coeficiente-casa-propia
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El resultado de esta multiplicación 1.3935079 debe mul-
tiplicarse por los $100.000 de alquiler y de acuerdo con 
este ejemplo, el próximo pago sería $139.350,79 (en este 
ficticio ejemplo) a partir de octubre 
de 2023, por un período de seis meses 
hasta la próxima actualización.

REPARACIONES
ART. 1201 DE LA LEY 27551:
En caso de negativa o silencio del 
locador ante un reclamo del locatario 
debidamente notificado, para que efec-
túe alguna reparación urgente, el loca-
tario puede realizarla por sí, con cargo 
al locador, una vez transcurridas al 
menos veinticuatro (24) horas corridas, 
contadas a partir de la recepción de la 
notificación.
ART. 1201 DE LA LEY 27737: 
En caso de negativa o silencio del locador ante un reclamo 
del locatario debidamente notificado, para que efectúe 
alguna reparación urgente, el locatario puede realizar por 
sí, con cargo al locador, una vez transcurridas al menos 
veinticuatro (24) horas corridas, contadas a partir de la 
recepción de la notificación.

Se detecta un cambio en el verbo realizar sobre el que no 
tenemos comentarios.

RESOLUCIÓN ANTICIPADA
La resolución es una forma de terminar el contrato de 
locación antes del vencimiento del plazo. Veamos cómo 
quedó el artículo que la describe.

ARTICULO 1221.- Resolución anticipada. El contrato 
de locación puede ser resuelto anticipadamente por el 
locatario: 
a) Si la cosa locada es un inmueble y han transcurrido 
seis (6) meses de contrato, debiendo notificar en forma 
fehaciente su decisión al locador con al menos un (1) mes 
de anticipación. 

Si hace uso de la opción resolutoria en el primer año de 
vigencia de la relación locativa, debe abonar al locador, 
en concepto de indemnización, la suma equivalente a un 
mes y medio (1½) de alquiler al momento de desocupar 
el inmueble,

Y la de un (1) mes si la opción se ejercita transcurrido 
dicho lapso, (después del año) con-
siderándose para su cálculo el valor 
equivalente al mes locativo en que se 
entrega el inmueble. 

Este resaltado constituye un agrega-
do de la ley 27737 que se refiere a que 
la indemnización que debe abonar el 
locatario al rescindir el contrato será 
del valor que corresponda al mes en 
que entrega el inmueble, es decir que, 
si hubo actualización, deberá incluirse.

En los contratos de inmuebles des-
tinados a vivienda, cuando la notifi-
cación al locador se realiza con una 
anticipación de tres (3) meses o más, 
y dicho preaviso opere sus efectos 

luego de haberse cumplido seis (6) meses de contrato, no 
corresponde el pago de indemnización alguna por dicho 
concepto.

BENEFICIOS FISCALES DE LA NUEVA LEY PARA 
CONTRATOS REGISTRADOS
Dado que el alquiler de inmuebles es una actividad 
económica gravada con varios tributos entendemos que 

Estarán exentos del pago 
del monotributo los 
ingresos provenientes 
exclusivamente de la 
locación de hasta dos 
inmuebles, para los 
monotributistas con 
menos de tres actividades 
simultáneas.
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los redactores de la ley consideraron beneficios fiscales 
para los locadores “teniendo en mira” que no se quiten del 
mercado inmobiliario los alquileres para vivienda estable.

Estarán exentos del pago del monotributo los ingresos 
provenientes exclusivamente de la locación de hasta dos 
inmuebles, para los monotributistas con menos de tres 
actividades simultáneas 

Exenciones de bienes personales y de impuesto al 
cheque: se mantiene la exención de bienes personales 
para los inmuebles destinados a alquilar para vivienda 
habitacional  (cuyo monto no exceda de $30.000.000) y 
la exención del impuesto al cheque para cuentas utilizadas 
exclusivamente para operaciones de alquiler de viviendas.

Deducción del impuesto a las ganancias: se establece 
que tanto el inquilino como el locador podrán deducir del 
impuesto a las ganancias la suma equivalente al 10% del 
monto anual del contrato de locación (adicionalmente con 
otras deducciones que existan).

CONCLUSIÓN
No podemos dejar de mencionar que a la fecha de salida 
de esta publicación ya se estaba anunciando su posible 
derogación. De cualquier forma, esta ley está vigente y en 
caso de efectuar nuevos contratos entre el 18 de octubre y 
la fecha de su potencial derogación en principio, deberán 
regirse por su articulado. n 

http://www.calderasciterm.com.ar
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En un fallo de la Sala 11 de la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Civil se ha decidido acerca de 

una obra nueva realizada en dos unidades funcionales de un consorcio.  En el presente se destacan las 
cuestiones más relevantes del fallo de primera instancia y de la Cámara.

HECHOS.
Los Sres. Luis María B y Juan P. P propietarios cada uno 
de una unidad funcional de la planta baja del edificio le 
solicitaron al administrador del consorcio coloque en el 
orden del día de la asamblea ordinaria de noviembre 2013 
que contemple la construcción de un piso en altura en su 
unidad. 

El administrador le advirtió en ese momento que esas 
decisiones necesitan la aprobación por la unanimidad de 
los titulares de las unidades funcionales.

Se llevó a cabo la asamblea y el 38, 70% del 100% dieron 
el voto favorable a la obra nueva para la ampliación e inicio 
de la obra en planta baja c y b. Esa decisión, llevaba ínsito 
el cumplimiento del reglamento y la ley de propiedad hori-
zontal2.

En enero siguiente los propietarios de las unidades fun-
cionales de planta baja iniciaron las obras nuevas en altura. 
El administrador se enteró porque así se lo informaron otros 
titulares del edificio y le envió una carta documento a los 
titulares que estaban realizando esa obra para que suspendan 
las obras y cumplan con todas las normas necesarias que 
permitan en el futuro avalar la obra y modificar el regla-
mento y presenten la documentación requerida tomaron 

fotografías de las obras nuevas se realizó un informe técnico 
de las infracciones.

En febrero del 2014 se realizó una asamblea extraordi-
naria en la cual participó el propietario de una de las uni-
dades de planta baja a través de su apoderado en el que el 
consorcio le señaló el incumplimiento al reglamento y a la 
ley 13512 que exigía el consentimiento de los propietarios 
para modificar el reglamento. Además, se dejó constancia 
de la ausencia del permiso de obra y planos aprobados de 
reforma como demás infracciones.

El administrador efectuó las diligencias ante el GCBA 
tendientes a denunciar las obras nuevas en infracción, lo 
que dio lugar a una inspección donde se intimó a regulari-
zar los trámites.

PRIMERA INSTANCIA
El consorcio de propietarios, a través del administrador, 
inició una acción judicial (interdicto) para solicitarle al 
juez la demolición de las obras nuevas de los departamen-
tos b y c para que vuelvan al estado anterior y que se los 
condene en costas a los demandados.

Los demandados se presentaron y contestaron demanda, 
en la cual argumentaron que había una asamblea que había 

 / JURISPRUDENCIA
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Recopilación por la Dra. Marianela Desages
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tratado el tema y admitido y que estaba el 90 % de la obra 
ya concluida y que no había peligro de derrumbe.

Se produjo la prueba: Pericial y documental. 
El juez de primera instancia entre sus fundamentos en la 

sentencia destacó: que la asamblea de noviembre (que no 
contaba con la unanimidad) había admitido, pero siempre 
que se cumpliera con la norma-
tiva, ello no sucedió. En el caso 
se había suspendido la obra, 
medida cautelar dictada en este 
expediente que se analiza, pero 
también por orden del Gobierno 
de la Ciudad fueron clausuradas 
las obras de los demandados. 
Destacó también lo manifestado 
por el perito de oficio que no se 
realizó el 90 % de las obras sino el 65%, que las ampliaciones 
que han realizado los demandados reducen los coeficientes de 
seguridad de cálculo de la estructura resistente del edificio. 
El juez también subrayó que es necesario tener en cuenta el 
obrar diligente y tempestivo del administrador, al intimar a 
los demandados por carta documento y realizar las denuncias 
ante el Gobierno de la Ciudad, y que además este convocó a 
asamblea y solicitó un informe técnico. Por los argumentos 
esgrimidos consideró que las obras realizadas por los deman-
dados en las terrazas del departamento b y c constituyen obras 
en un sector común, y ello implica una reforma al reglamento 
sin la unanimidad, y que, por ello, resulta antijurídico.

 Por ello, condenó a la demolición de las obras realizadas 
por los demandados y los condenó en costas.

CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES, SALA I
Uno de los demandados apeló la sentencia del juez de primera 
instancia y expresó los fundamentos de su apelación. Con 
respecto al otro demandado presentó de forma extemporánea 
el recurso de apelación por lo cual la sentencia de primera 
instancia quedó firme para él.

 El demandado fundó sus argumentos contra la sentencia 
de primera instancia, expresando (entre varios argumen-
tos) que es incorrecta la consideración del juez, respecto 
a que las obras fueron en sector común de uso exclusivo, 
sostiene fueron efectuadas en sectores propiedad exclusiva 
y que no se había impugnado por parte de los restantes lo 
decidido por la asamblea de noviembre de 2013.

La sala I, en base al análisis del reglamento de propiedad 
del consorcio, en sus cláusulas y al examinar los porcen-
tuales, concluye que no se tratan las terrazas en cuestión 
de sectores privativos, sino que son comunes, aunque de 
uso exclusivo.

Con respecto a lo expresado por la demandada que no 
se había impugnado (por parte de los restantes) lo decidido 
por la asamblea de noviembre de 2013, la sentencia de la 
Cámara,  consideró que es cierto, pero también, es necesa-
rio resaltar que la decisión de la asamblea de noviembre de 
2013 no fue conforme a la mayoría mínima requerida por el 
reglamento, ni tampoco con lo establecido por el art. 7 de la 
ley 13512 que exige la unanimidad de los propietarios para 
resolver disponer de toda obra nueva.

Sostiene en sus fundamentos la sala que en el caso en 
cuestión era necesaria la autorización de la unanimidad para 
hacer las obras que realizó. Además, sostiene que la obra 
se efectuó sobre una superficie descubierta, pero que ello 
no significa que, por eso, sea de propiedad exclusiva del 
demandado. El “vuelo “corresponde a los copropietarios 

en condominio y ello explica 
porque la sobreelevación exija 
el consentimiento unánime.

Otra cuestión relevante fue 
la falta de aprobación de los 
permisos de las obras por parte 
del gobierno de la Ciudad que 
también es confirmada por 
parte de la Sala I.

La Cámara de apelaciones 
en lo Civil Sala I confirmó la sentencia de primera instan-
cia y también condenó al demandado en costas. n

Referencias 
1. Consorcio de Propietarios Dorrego 1…y 1 c. B…, Luis 
María y otro s/interdicto. CNCiv., Sala I, 04/05/2020. TR 
LALEY AR/JUR/17145/2020. La Ley Next Online
 2. En el presente caso fue de aplicación la ley 13512, es 
necesario recordar que el Código Civil y Comercial de la 
Nación entró en vigencia el 01 de agosto de 2015.

El juez de primera instancia entre sus 
fundamentos en la sentencia destacó: 
que la asamblea de noviembre (que 

no contaba con la unanimidad) 
había admitido, pero siempre que se 
cumpliera con la normativa, ello no 

sucedió.

http://fumiboxplagas%40gmail.com
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Podríamos decir que ya hace tiempo se vienen cambiando las costumbres para vacacionar, 
principalmente en lugar de escoger un solo descanso anual, la mayoría prefiere fraccionar su licencia 
durante diferentes épocas del año y acorde a sus posibilidades económicas. Claro que si hablamos de 
trabajadores en relación de dependencia como en la presente nota sobre los trabajadores de edificios 
de propiedad horizontal debemos considerar además de las preferencias, el encuadre legal. Cómo y 

cuándo se pueden otorgar las vacaciones, sean empleados mensualizados o no.

LAS VACACIONES NO SE 
COMPENSAN EN DINERO
Que las vacaciones son una pausa laboral 
con fines de descanso y recreación 
nunca estuvo en duda, por ello la ley 
asevera que son para ser gozadas y que 
por lo tanto debe ocurrir una suspensión 
en la prestación de servicios con esos 
fines.

Por otra parte, debemos recordar que 
no son compensables en dinero, dicho 
de otro modo, no hay forma legal de 
pagarlas en un contrato vigente, salvo 
que se extinguiera la relación laboral 
y se abonaran como indemnización 
por vacaciones no gozadas, claro. 

Las vacaciones son entonces el des-
canso anual remunerado y constituyen 
el derecho que tiene todo trabajador/a 
de no prestar tareas por un período 
de tiempo en el año, de acuerdo con 
su antigüedad en el empleo, durante 
el cual percibirá el plus vacacional. 
Repasamos seguidamente los prin-
cipales contenidos de la legislación 
vigente para los trabajadores de edifi-
cios de renta y propiedad horizontal. 

OTORGAMIENTO
Conforme la ley especial 12.981 (art. 
3°), los períodos de vacaciones para los 
encargados de edificios de propiedad 

horizontal, según la antigüedad, son:

Hasta 5 años de antigüedad:   
12 días hábiles

Más de 5 años hasta 10 años:  
20 días hábiles

Más de 10 años hasta 20 años: 
24 días hábiles

Más de 20 años:   
28 días hábiles

Para determinar las vacaciones, la 
antigüedad se debe computar al 31 de 
diciembre del año al que corresponden 
las mismas y conforme al precedente 
esquema. 

 / LICENCIA ORDINARIA ANUAL

VACACIONES

Por la Dra. Beatriz Barnes
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En cuanto a la antigüedad a considerar 
para determinar los días de licencia, es 
importante aclarar que si hubo periodos 
donde la relación laboral se interrumpió, 
la antigüedad se conformará en base a 
la suma de los tiempos de servicio de 
los sucesivos contratos. Dicho de otro 
modo, si se interrumpió la relación de 
empleo por cualquier causa y luego el 
trabajador reingresa a las órdenes del 
mismo empleador deben computarse los 
períodos anteriores trabajados.

REQUISITOS GENERALES
Comienzo de la licencia: Las licencias 
deben comenzar los días lunes, o el día 
siguiente si éste fuera feriado.
Compensación: Las vacaciones no 
pueden ser compensadas en dinero, 
deben otorgarse y gozarse. 
No concederlas implica una 
infracción a la ley.
Enfermedad: En caso de 
enfermedad, se postergan las 
vacaciones para ser gozadas luego 
del reintegro del dependiente 
al trabajo. Si el trabajador se 
enfermara durante el transcurso 
de la licencia, esta se suspenderá, 
previa notificación y acreditación 
de la enfermedad.
Acumulación con otra licencia: Se 
puede acumular a un período de vaca-
ciones la tercera parte del período de 
vacaciones inmediatamente anterior 
que no se hubiese gozado. 
Además, el trabajador puede solicitar 
la acumulación de vacaciones con 
la licencia por matrimonio o por 
maternidad, aun fuera del período del 
31 de octubre al 30 de abril.

Suplencia: Está expresamente prohi-
bido por ley que la suplencia por vaca-
ciones del encargado sea realizada por 
la esposa o los hijos del titular, como 
así tampoco por otra persona que sea 
encargada de otro edificio.

ÉPOCA DE OTORGAMIENTO
El empleador deberá otorgar las vaca-
ciones de cada año dentro del período 
comprendido entre el 1° de octubre y 
el 30 de abril del año siguiente. En caso 
de fraccionamiento, uno de los lapsos 
podrá otorgarse fuera de ese plazo, a 
elección del trabajador. El fracciona-
miento es válido cuando al trabajador le 
corresponden 20 días hábiles o más de 

vacaciones por antigüedad. 
Durante el período que va del 1° de 

octubre al 30 de abril del año siguiente, 
el empleador tiene la libertad total de 
otorgar la licencia cuando lo crea con-
veniente. La fecha de iniciación debe 

ser comunicada al trabajador 
por escrito con una antici-
pación no menor a 45 días.

La libertad del empleador 
tiene una limitación, deberá 
conceder las vacaciones en 
temporada de verano cada 
tres períodos. Es decir que, si 
durante tres años seguidos se 
le impuso al trabajador salir de 
vacaciones en abril, al cuarto 
año deberá otorgársele vacacio-

nes entre el 21 de diciembre y el 21 de 
marzo.

 
OMISIÓN DE OTORGAMIENTO
Si vencido el plazo, el empleador no 
efectúa la comunicación al trabajador 
de la fecha en que comenzará sus 
vacaciones, el trabajador hará uso 
de este derecho, comunicándoselo en 
forma fehaciente al empleador, de 

Durante el período que va del 1° 
de octubre al 30 de abril del año 
siguiente, el empleador tiene la 

libertad total de otorgar la licencia 
cuando lo crea conveniente. La fecha 

de iniciación debe ser comunicada 
al trabajador por escrito con una 
anticipación no menor a 45 días.
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modo que aquéllas concluyan antes 
del 31 de mayo.

Cabe preguntarse: cuándo vence el 
plazo que tiene el empleador, y si 
varía de acuerdo con la antigüedad de 
cada trabajador. En todo caso, habría 
que sumar los 45 días de antelación, a 
los días de licencia que le correspon-
den al trabajador según la antigüe-
dad. La fecha límite de notificación 
debería prever la suma total y 
no excederse del 30 de abril.

CÓMPUTO DE TIEMPO 
TRABAJADO
Para tener derecho a la licencia 
completa no se requiere la anti-
güedad mínima de un año en 
el empleo. El trabajador debe 
haber trabajado como mínimo 
la mitad de los días hábiles del año. 
Por ejemplo, si una persona ingresa 
en marzo, y trabaja todos los días 
hábiles desde su ingreso hasta el 31 de 
diciembre, tendrá derecho a la licencia 
completa de 12 días hábiles, a pesar 
de no haber trabajado todo el año.

Es interesante saber que, cuando el 
trabajador, por la fecha de ingreso, 
no reúne la mitad de los días hábiles 
en el año calendario (hasta el 31 de 
diciembre), pero sí los reúne a la fecha 
de tomar la licencia vacacional, puede 
pedir que se aplique el criterio de año 
aniversario. 

Veamos un ejemplo: si ingresó el 
1 de agosto de 2020, en el año 2020 
trabajó 131 días. Ahora bien, si este 
trabajador iniciara las vacaciones a 
partir del 1° de abril del 2021, en 
ese momento habrá trabajado 79 días 
más, con lo cual sumaría 210 días. 
Aplicando el criterio de “año aniver-

sario” podrá tomarse el total de la 
licencia, mientras que si optara por 
“año calendario” debería tomarse sólo 
las vacaciones proporcionales. 

Lo que también se deberá considerar 
es que, al año siguiente, al aplicar el 
sistema de año calendario, no podrán 
computarse los días que ya se com-
putaron para el período anterior.

La norma “año aniversario” es opta-

tiva y este derecho de opción lo tiene 
el trabajador si le es más favorable a 
sus intereses. 

No obstante, la experiencia demues-
tra que el criterio del año calendario es 
el que ofrece menos problemas para 
ambas partes de la relación laboral, 
por lo que normalmente es el régimen 
que más se aplica.

En cuanto al cómputo de tiempo tra-
bajado, el trabajador puede no prestar 
servicios por diversos motivos: enfer-
medad, accidente, licencias legales 
convencionales, o por otras causas no 
imputables al mismo. Estas ausencias 
deben ser consideradas como tiempo 
trabajado.

No se considerarán con este mismo 
carácter las ausencias injustificadas, 
los permisos no otorgados, las sus-
pensiones disciplinarias o el plazo de 
excedencia de tres a seis meses, luego 
de licencia por maternidad.

VACACIONES PROPORCIONALES
Si el trabajador no reúne la cantidad de 
días hábiles necesarios para gozar de 
la licencia completa, tendrá derecho a 
tomar vacaciones proporcionales: un 
día cada 20 (veinte) días trabajados. 
Es decir que si ingresó el 1-9-19 y tra-
bajó 105 días, tendrá derecho a tomar 
5 días de vacaciones.

Este sistema de proporcionalidad 
se aplica también cuando por algún 
motivo, el trabajador a pesar de tener 
la antigüedad no haya trabajado los 
días hábiles que requiere la ley, por 
razones imputables a él mismo.

SUPLENTES 
En primer lugar, aclarar que los/as tra-
bajadores/as suplentes gozarán de las 
vacaciones totales establecidas en el 
cuadro realizado -cuando nos referi-
mos al plazo- si trabajaron más de la 
mitad de los días laborables compren-
didos en el año calendario o aniversa-
rio de trabajo de conformidad con las 

normas legales vigentes. 
Ahora bien, la proporciona-

lidad que se aplica a los traba-
jadores suplentes responde al 
siguiente esquema: 

Los/as trabajadores/as suplentes 
que no reúnan el tiempo míni-
mo percibirán en concepto de 
vacaciones el salario correspon-
diente a un día por cada veinte 

días efectivamente trabajados o fracción 
mayor de quince días hasta los cinco años 
de antigüedad. Luego de cinco años de 
antigüedad y hasta los diez el salario por 
vacaciones se duplicará y desde los diez 
años en adelante se triplicará. En estos 
casos, el/la suplente gozará de las vaca-
ciones durante los días que componen su 
jornada habitual.

VACACIONES NO GOZADAS
Cuando por alguna causa concluye el 
contrato de trabajo (renuncia, despido 
justificado o injustificado), si el traba-
jador no gozó sus vacaciones y tenía 
el derecho a hacerlo, considerando 
que no podrá gozarlas, las percibirá 
en dinero. La ley le confiere categoría 
de indemnización, por lo tanto, no 
lleva descuentos por aportes y contri-
buciones. El mismo criterio se aplica al 
derecho que asiste a los causahabientes 
en caso de muerte del trabajador. n

Lo que también se deberá considerar 
es que, al año siguiente, al aplicar 
el sistema de año calendario, no 

podrán computarse los días que ya se 
computaron para el período anterior.
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ASESORAMIENTO PROFESIONAL PERMANENTE*

A los efectos de mantener actualizada la base de datos, solicitamos a los asociados informarnos a la brevedad los 
cambios de domicilio, teléfonos, dirección de correo electrónico, y altas y bajas de los consorcios administrados.

                                                          

ASÓCIESE A AIERH

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
Lunes a viernes de 11 a 17 hs.
Moreno 1881. CABA.
4371-5570/5609

ASESORAMIENTO PROFESIONAL PERMANENTE 
(gratuito para socios)

CONSULTAS PROFESIONALES MEDIANTE VIDEO 
CONFERENCIA
Podrá realizar todas las consultas por video conferencia 
de carácter legal, contable o previsional que necesite, 
solicitando la entrevistacon un profesional del área, 
a info@aierh.org.ar

CONSULTAS PROFESIONALES 
TELEFÓNICAS
En días y horarios establecidos usted podrá 
comunicarse telefónicamente con los profesionales.

CONSULTAS POR E-MAIL
Las consultas también pueden efectuarse vía e-mail 
a info@aierh.org.ar

INFORMES ESCRITOS
Puede solicitar una consulta escrita con firma y sello del profesional 
con un arancel preferencial para socios.

ACTUALIZACIÓN
Desde info@aierh.org.ar se lo mantendrá informado sobre lo que acontece o se 
modifica en todo lo referente a la actividad del administrador de consorcios y la 
propiedad horizontal.

NUESTRA REVISTA
Recibirá bimestralmente en su e mail en forma gratuita, nuestra revista Gestión de Consorcios.

ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN
Dispondrá de aranceles preferenciales en los cursos de administración de consorcios iniciales para 
ejercer la actividad ypara la renovación de su matrícula, ambos autorizados por el Registro Público de 
Administradores del GCBA.
Talleres con novedades para administradores y Jornadas de actualización profesional.
Recibirá desde cursos@aierh.org.ar la información sobre los mismos.

TRAMITES Y GESTORÍA
Contamos con un departamento que se ocupa de asesorar y gestionar los trámites vinculado a la actividad.
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 / MULTAS

La ley 451 aprueba el régimen de faltas aplicable 
en la ciudad autónoma de Buenos Aires y en 
su artículo 20 establece que las multas serán 
determinadas en UNIDADES FIJAS. Para las 
infracciones a la ley 941 GCBA las sanciones 
de multa se establecen en unidades fijas cuyo 
valor se renueva semestralmente conforme a la 
normativa aplicable que veremos a continuación.

UNIDADES 
FIJAS

Por el DECRETO reglamentario 
N.º 64/22 Buenos Aires del 17 
de febrero de 2022 el jefe de go-

bierno estableció en el art. 3º de dicha 
norma que: “…. en lo sucesivo el va-
lor de la Unidad Fija se establecerá de 
acuerdo a lo informado por la Direc-
ción General de Estadística y Censos 
dependiente de la Agencia Guberna-
mental de Ingresos Públicos bajo la 
órbita del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas, o el organismo que en su fu-
turo lo reemplace, a partir del segundo 
día hábil del inicio de cada semestre.”

UNIDAD FIJA
En virtud de lo establecido en el 
artículo 20 de la Ley 451 (conf. texto 
Ley 6486) corresponde a la Dirección 
General de Estadísticas y Censos, 
determinar por periodos semestrales 
el valor de la Unidad Fija (UF), que 
es el equivalente al precio promedio 
medido en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de medio (1/2) litro de 
la nafta de mayor octanaje. 

El valor de la unidad fija se podrá 
consultar ingresando a: https://www.
estadisticaciudad.gob.ar/ 

El valor reflejado a la fecha de 
salida de la revista indica que cada 
UF costará $146,66 valor que fuera 
establecido para que rija desde el día 
4 de septiembre de 2023 hasta el 3 de 
marzo de 2024.

Las sanciones de multa impuestas a 
los administradores de consorcios se 
miden en las unidades fijas mencio-
nadas precedentemente y como resul-
tado de denuncias por infracciones a 
la ley 941.

INFRACCIONES A LA LEY 941
En el art. 15 de la ley se establecen las 
posibles infracciones

a). El ejercicio de la actividad de 
administración de consorcios de 
propiedad horizontal sin estar inscripto 
en el Registro creado por la presente 
Ley. Para el caso de los administra-
dores a titulo voluntario/gratuito esta 
es la única infracción. 

b). La contratación de provisión de 
bienes y/o servicios, o la realización de 
obras con prestadores que no cumplan con 
los recaudos previstos en el artículo 11.

c). El falseamiento de los datos a 
que se refiere el artículo 4°. 

d). El incumplimiento de las obliga-
ciones impuestas por los artículos 9° 
y 10, cuando obedezcan a razones 
atribuibles al administrador. 

e). El incumplimiento de la obligación 
impuesta por el art. 6° in fine. 

f). El incumplimiento de la obligación 
impuesta por el Artículo 12 (Incorporado 
por el Art. 1° de la Ley 3291, BOCBA 
N° 3336 del 08/01/2010). 

g). El incumplimiento de los acuer-
dos conciliatorios celebrados ante la 
Autoridad de Aplicación. 

h). La incomparecencia injustifica-
da del denunciado, de conformidad 
con lo establecido en el inciso d) 
del artículo 9° de la Ley 757 (Texto 
Consolidado por Ley 5666), sobre 
Procedimiento para la Defensa de 
Consumidores y Usuarios.

 i). Inclusión en la liquidación de 
expensas de todo servicio y/o trámite 
que no haya sido previsto por el 
administrador al momento de su 
designación, conforme lo dispuesto en 

el artículo 9° inciso r) de la presente 
Ley.

 j). El incumpliendo de la obligación 
impuesta por el artículo 29. (incor-
porado por ley 5983 BOCABA del 
18/7/2018) S/reglamentar

SANCIONES 
Artículo 16.-

Sanciones: Las infracciones a la 
presente Ley se sancionan con: 

a) Apercibimiento.
b) Multa cuyo monto puede fijarse 

entre trescientas (300) unidades fijas 
y veinte mil (20.000) unidades fijas 
conforme lo determine anualmente la 
Ley Tarifaria.

c) Suspensión de hasta nueve (9) 
meses del Registro. 

d) Exclusión del Registro. Se puede 
acumular la sanción prevista en el 
inciso b) con las sanciones fijadas en 
los incisos c) y d). En la aplicación 
de las sanciones se debe tener en 
cuenta como agravantes, el perjuicio 
patrimonial causado a los administra-
dos y, en su caso, la reincidencia. Se 
considera reincidente al sancionado 
que incurra en otra infracción de la 
presente ley dentro del período de dos 
(2) años subsiguientes a que la san-
ción quede firme (incorporado por ley 
5983 BOCABA del 18/7/2018)

Para el caso de los administradores 
de consorcios las multas por infrac-
ciones a la ley 941que creó el Registro 
de Administradores para CABA, osci-
lan entre trescientas (300) unidades 
fijas $43.998 y veinte mil (20.000) 
unidades fijas $2.933.200 conforme la 
Ley Tarifaria. n

Por la Dra. Patricia Fernandez

https://www.estadisticaciudad.gob.ar/
https://www.estadisticaciudad.gob.ar/
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Por el Dr. Alejandro Orlando

Generalidades
El CCCN, en su artículo 2114, literalmente establece:
Concepto. El derecho de superficie es un derecho real 

temporario, que se constituye sobre un inmueble ajeno, 
que otorga a su titular la facultad de uso, goce y disposi-
ción material y jurídica del derecho de plantar, forestar o 
construir, o sobre lo plantado, forestado o construido en 
el terreno, el vuelo o el subsuelo, según las modalidades 
de su ejercicio y plazo de duración establecidos en el título 
suficiente para su constitución y dentro de lo previsto en 
este Título y las leyes especiales.

Entendamos que es el derecho de superficie y en esto 
siguiendo a Kiper, podemos afirmar que, en términos sim-
ples, es el derecho real de tener una cosa propia en terreno 
ajeno. 

La superficie, con más técnica, es el derecho real de 
construir, plantar o forestar sobre un inmueble ajeno y ha-
cer propio lo incorporado, o de adquirir una construcción, 
plantación o forestación ya existente separada de la pro-

piedad de su emplazamiento, por un plazo determinado. 
Kiper, Claudio M. (dir.), Derechos reales. Novedades en 
el Código Civil y Comercial de la Nación (Ley 26994), 
Santa Fe, Rubinzal-Culzoni, 2015,  p. 237 .-

Veamos cómo se aplica este derecho real, de tener cosa 
propia sobre terreno o superficie ajena.  

En esto el CCCN se ha enrolado en una concepción 
compleja o dual del derecho real de superficie, previendo 
que este ha de recaer sobre cosa ajena cuando aún no 
haya realizado el superficiario plantaciones o construccio-
nes y sobre cosa propia cuando dichas construcciones o 
plantaciones se hayan comenzado a realizar, o bien cuan-
do se hubiera transferido la propiedad superficiaria sobre 
edificaciones o plantaciones ya existentes. 

El principal argumento a favor de esta posición se en-
cuentra en el texto del artículo 1888 del CCCN, que indica: 
Derechos reales sobre cosa propia o ajena. Carga o gra-
vamen real. Son derechos reales sobre cosa total o par-

DELEGACIÓN CUYO

IMPLEMENTACIÓN 
DEL DERECHO REAL 
DE SUPERFICIE 
Y NORMATIVA 
APLICABLE 
EN MENDOZA
Los derechos reales son un poder jurídico de estructura legal que se 
establece sobre su objeto en forma autónoma y que atribuye a su titular 
las facultades de persecución y preferencia y otras. El derecho real de 
superficie resulta interesante debido a sus características que veremos a 
continuación y cuál es su regulación en la provincia de Mendoza. 
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cialmente propia: el dominio, el condominio, la propiedad 
horizontal, los conjuntos inmobiliarios, el tiempo comparti-
do, el cementerio privado y la superficie si existe propiedad 
superficiaria. Los restantes derechos reales recaen sobre 
cosa ajena…”

Es un derecho real temporario, sobre inmueble ajeno, 
que otorga al Superficiario la facultad de uso, goce y dis-
posición pudiendo plantar, forestar o construir en terreno 
ajeno. Debe ser útil para su aprovechamiento, veamos al-
gunos de sus requisitos:
3 PLAZOS: 70 AÑOS PARA CONSTRUCCIONES Y 50 
AÑOS PARA FORESTACIONES.
3 PRORROGABLES SIEMPRE QUE NO EXCEDAN LOS 
PLAZOS MAXIMOS.
3 LO CONSTITUYEN LOS TITULARES DERECHOS 
REALES DE DOMINIO, CONDOMINIO Y PROPIEDAD 
HORIZONTAL.
3 SE FORMALIZA POR CONTRATO ONEROSO O 
GRATUITO
3 TRANSMISIBLE.
NO PUEDE ADQUIRIRSE POR USUCAPIÓN.

facultades del superficiario
3 CONSTITUIR DERECHOS REALES DE GARANTÍA.
3 SOMETERLO A PROPIEDAD HORIZONTAL 
SEPARANDO EL TERRENO DEL PROPIETARIO O NO
3 TRANSMITIR Y GRAVAR CADA UF DURANTE DEL 
PLAZO DEL DERECHO DE SUPERFICIE SIN NECESIDAD 
DE CONSENTIMIENTO DEL TITULAR DEL DOMINIO

Puede constituirse sobre todo el inmueble o sobre una 
parte determinada, incluso con proyección en el espacio 
aéreo o en el subsuelo. También sobre construcciones ya 
existentes, aún dentro del régimen de Propiedad Horizon-
tal. 

Veremos a continuación algunos gráficos que serán de 
utilidad para ejemplificar las posibilidades que nos otorga 
este derecho real de superficie en análisis. 

construccion nueVa

sobre construcciones eXistentes
A) ESPACIO AEREO

B) SUBSUELO

 
DENTRO DEL PREDIO DE UN PH EN ESPACIO COMÚN
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desarrollado junto a la arQuitectura del edificio

EXTINCIÓN
3 POR RENUNCIA
3 VENCIMIENTO DEL PLAZO
3 CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN RESOLUTORIA
3 CONSOLIDACIÓN
3 NO USO DURANTE EL PLAZO DE 10 AÑOS PARA EL 
DERECHO A CONSTRUIR
3 NO USO DURANTE EL PLAZO DE 5 AÑOS PARA EL 
DERECHO A PLANTAR O FORESTAR

Efectos de la extinción
Por cumplimiento del plazo legal o convencional 
3 El titular del suelo hace suyo lo construido plantado o 
forestado
3 Queda liberado de los derechos reales o personales 
impuestos por el superficiario

Antes del cumplimiento
3 Los derechos reales constituidos sobre la superficie o 
el suelo continúan gravando las dos parcelas.
3 Cesa con el transcurso del plazo del derecho de 
superficie
3 Los derechos personales subsisten durante el plazo del 
derecho de superficie

indemniZacion al superficiario
3 Producida la extinción del derecho de superficie.
3 Titular del suelo debe indemnizar al superficiario si se 
pactara así.
3 Acuerdo de partes al momento de constituir derecho 
de superficie o
3 Acuerdos posteriores

como establecer el monto
El monto de la indemnización al superficiario se estable-

ce teniendo en cuenta, los valores subsistentes incorpora-
dos por el superficiario en los últimos dos años, descon-
tando la amortización.

constitucion del derecho real de superficie 
en la proVincia de mendoZa

Por supuesto todo lo que hemos visto aplica a toda la re-
pública argentina atento proviene de lo normado para el dere-
cho de superficie por el código civil y comercial de la Nación.

Las provincias dictarán normas vinculadas a la imple-
mentación de dicho derecho y en el caso de la provincia 
de Mendoza se encuentra vigente la Resolución que men-
cionamos a continuación.

El artículo 2 de la Resolución 73/16 del Gobierno de la 
Provincia de Mendoza, sobre la implementación del Dere-
cho Real de Superficie, establece que,

Para la constitución del Derecho Real de Superficie será 
necesario 

Ü contar con la verificación de subsistencia del estado 
Parcelario

Ü representado en un Plano de Mensura visado por la 
Dirección General de Catastro.

solicite promotor a
anunciantesgestiondeconsorcios@aierh.org.ar
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147 ATENCIÓN CIUDADANA
Información sobre los servicios de la Ciudad.  

100 BOMBEROS 
Atención de emergencias, accidentes. 

911 POLICÍA
Línea directa con el Comando Radioeléctrico de 
la Policía Federal. *31416 (desde celular) Plan 
Subte Alerta: Denuncias vinculadas con delitos en 
subterráneos.

102 EL TELÉFONO DE LOS CHICOS
Línea gratuita para realizar consultas y denuncias 
vinculadas a problemáticas de la infancia. 

103 EMERGENCIAS DEFENSA CIVIL
Actúa ante inundaciones, accidentes en la vía 
pública, derrame de sustancias tóxicas. 

107 SAME EMERGENCIAS
Servicio gratuito de ambulancias y atención médica 
de urgencia que cubre toda la Ciudad. 

108 LÍNEA SOCIAL 
Orientación y asesoramiento sobre programas 
sociales. Recepción de solicitudes para 
derivación de casos de personas 
y/o poblaciones en situación de riesgo, 
emergencia y/o vulnerabilidad social. 

144 VIOLENCIA DE GÉNERO
Contención, información, asesoramiento para la 
prevención de la violencia contra las mujeres.

0800-666-8537  MUJER 
Para mujeres maltratadas. Los profesionales 
dan orientación e informan sobre los recursos 
disponibles y derivan a la consultante a los 
servicios sociales, legales y terapéuticos que el 
Gobierno brinda. 

0800-222-2224 
DENUNCIAS-TRABAJO

Lunes a viernes de 10.00 a 17.00 hs.
Denuncias por incumplimiento de normas relativas 
al trabajo, salud e higiene y seguridad laboral.

 / TELÉFONOS ÚTILES

Cámara de empresarios Pintores 

y restauraciones Afines 

Tel/Fax: 4921-6027/6028

Asociación de ingenieros 

especialistas en Ascensores  

Tel.: 4813-3253

Cámara Argentina de empresas 

de Porteros eléctricos

Tel/Fax: 5555-6500

Cámara Argentina de empresas 

de seguridad e investigación 

Tel.: 4374-0958 / 2278 / 4375-2722 

Cámara Argentina de seguridad 

Tel.: 4382-5446 / 5447

Cámara de Ascensores y Afines

Telefax: 4334-6492 / 4343-5245

Cámara de Cerrajerías de Buenos Aires

Tel/Fax: 4862-9827 / 4861-4658

Asociación de empresas de Limpieza

Tel.: 4953-2685 / 3650

Cámara empresaria de Conservadores 

de Ascensores y Afines

Tel.: 4115-6885

REGISTRO PúBLICO DE 
ADMINISTRADORES DE CONSORCIOS 
DE PROPIEDAD HORIzONTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE DEFENSA 
y PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
(ORGANISMO RESPONSABLE) 

Martín García 464 Edificio Cruz de Malta
Lunes a viernes de 9 a 14 hs

SERVICIOS
AySA                             6333-2482
EDENOR 0800-666-4001
EDESUR 0800-333-3787
METROGAS 0800-333-6427 / 4309-1000
GAS NATURAL BAN 0810-333-46226

ENTES REGULADORES
ERAS (Aguas) 0800-333-0200
ENRE (Electricidad) 0800-333-3000
E.N.R. del GAS 0800-333-4444
TELECOMUNICACIONES 0800-333-3344

OTROS
AFIP 0810-999-2347 
ANSES 130
FATERYH /SUTERH 5354-6600
FISCALIAS CONTRAVENCIONALES 0800-333-47225

DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA CIUDAD
Venezuela 842, Buenos Aires
4338-4900 / 0810-333-3676

DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA NACIÓN
Suipacha 365, Buenos Aires
4819-1581 y 0810-333-3762
Lunes a viernes de 10 a 17hs.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE
Venezuela 1135 
Av. Belgrano 1130 (Bien de Familia)
Atención telefónica: 
4383-9468 / 4381-2073 / 4381-4771  
Bien de Familia: 4384-9693

REGISTRO NACIONAL DE REINCIDENCIA 
Sede Central (únicamente con turno previo):
Tucumán 1353, de 7.00 a 18.00 horas
Reserva de turno: 0800-666-0055 
www.dnrec.jus.gov.ar. Consultas: 4123-3033 

DIRECCIÓN NACIONAL DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR

consultas@consumidor.gob.ar
0800-666-1518 (lunes a viernes de 8 a 20 hs.)

Código 
de Buenas Prácticas 
Comerciales

CAMARAS DE PROVEEDORES DE CONSORCIOS
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